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Preguntas y respuestas 

MÉXICO 

Addendum 

El representante del Taipei Chino ha presentado las siguientes respuestas adicionales a las 
preguntas formuladas por México, para su distribución a los miembros del Grupo de Trabajo sobre 
la Adhesión del Taipei Chino. El presente texto y los documentos distribuidos anteriormente con las 
signaturas L/7189/Rev. 1 y L/7097 y adiciones se examinarán en la reunión del Grupo de Trabajo prevista 
para los días 12 a 15 de octubre de 1993. 

Acceso a los mercados 

¿Cuáles son los sectores más sensibles del Taipei Chino a los que éste aplica políticas específicas? 

Respuesta 

Los sectores más sensibles del Taipei Chino a los que éste aplica políticas específicas son el 
agropecuario y el de fabricación de automóviles y motocicletas. En lo que respecta al sector 
agropecuario, el Taipei Chino impone un régimen de control de la importación en el caso de cierto 
número de productos y aplica otras políticas encaminadas a facilitar ayuda a los productores de ese 
sector. En lo que respecta al sector de fabricación de automóviles y motocicletas, el Taipei Chino 
impone ciertas prescripciones en materia de contenido nacional a los fabricantes del país y restricciones 
regionales de la importación. 

I. Sector agropecuario 

Pregunta 1-1 

¿Hay productos de este sector sujetos a contingentes (restricciones cuantitativas)? 

Respuesta 1-1 

Hay ciertos productos de este sector sujetos a restricciones cuantitativas, por ejemplo las 
manzanas. 
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Pregunta 1-2 

¿Se aplica algún conti. gente arancelario a productos de este sector? 

Respuesta 1-2 

Actualmente la autoridad del Taipei Chino encargada del sector no impone ningún contingente 
arancelario. 

Pregunta 1-3 

¿Se exigen licencias de importación y, de ser así, se podría proporcionar una lista de las mismas? 

Respuesta 1-3 

Por lo que se refiere a los productos sujetos en la actualidad al régimen de licencias de 
importación, véase el Arancel Aduanero de importación y clasificación de los productos de importación 
y exportación del Taipei Chino, que puede consultarse en la Secretaría del GATT. 

Pregunta 1-4 

¿Cuáles son las medidas sanitarias y fitosanitarias de utilización más generalizada en este sector? 

Respuesta 1-4 

Las medidas sanitarias y fitosanitarias de utilización más generalizada en este sector son las 
estipuladas en la Ley de Inspección de los Productos, el Estatuto para la prevención y el control de 
las enfermedades infecciosas del ganado, los Requisitos de cuarentena para la importación de animales 
y sus productos, las Restricciones de cuarentena aplicables a las importaciones de plantas y sus productos, 
la Ley de Sanidad Alimentaria, el Reglamento sobre la cuarentena en los puertos internacionales y 
el Reglamento sobre la cuarentena de los productos de la pesca importados. El texto traducido al inglés 
de las disposiciones legislativas y reglamentarias antes citadas puede consultarse en la Secretaría del 
GATT. 

Pregunta 1-5 

¿Se podría facilitar la lista de esas medidas sanitarias y fitosanitarias así como de los productos 
a los que ellas se aplican? 

Respuesta 1-5 

Esas medidas sanitarias y fitosanitarias así como los productos a los que ellas se aplican figuran 
en las disposiciones legislativas y reglamentarias enumeradas en la respuesta 1-4 supra. 

Pregunta 1-6 

En lo tocante al cólera, se tiene entendido que algunos productos están sujetos a restricciones. 
¿Se podría dar más información al respecto? 
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Respuesta 1-6 

Los productos importados no están sujetos en lo tocante al cólera a una restricción regional 
general. Sólo los productos de la pesca frescos, congelados o refrigerados que son vulnerables a la 
infección del cólera están sujetos a restricción regional cuando los países que los exportan han sido 
declarados zona afectada por el cólera. La declaración de zona afectada por el cólera y su revocación 
se deciden en función de la información que da a conocer la Organización Mundial de la Salud. 

Pregunta 1-7 

¿Hay algún otro obstáculo no arancelario a la importación de productos de este sector? 

Respuesta 1-7 

Actualmente no hay ningún obstáculo no arancelario a la importación de productos de este 
sector distinto de los mencionados supra. 

II. Sector automotriz 

Pregunta II-1 

¿Está la importación de automóviles y camiones sujeta a algún obstáculo no arancelario? 

Respuesta II-1 

La importación de automóviles y camiones está sujeta en la actualidad a restricciones regionales; 
por lo que se refiere a los productos y las regiones de que se trata, véase el cuadro del anexo del 
documento L/7189/Rev. 1, referente a los productos cuya importación está restringida a determinadas 
regiones de procedencia. 

Pregunta II-2 

¿Cuál es el nivel de los derechos aplicados a los productos de este sector? 

Respuesta II-2 

Por lo que se refiere a los derechos aplicados a los vehículos automóviles, véase el capítulo 87 
del Arancel Aduanero de importación y clasificación de los productos de importación y exportación 
del Taipei Chino. 

Pregunta II-3 

¿Hay alguna reglamentación en lo que respecta al origen de los productos de este sector? 

Respuesta II-3 

Actualmente no hay ninguna norma de origen en lo que respecta a ese producto. 

Pregunta H-4 

¿Hay alguna reglamentación en lo que respecta al consumo de combustible de los vehículos? 
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Respuesta H-4 

Las Reglas sobre normas e inspección en materia de consumo de combustibles comprenden 
la reglamentación aplicable al consumo de combustible de los vehículos. 

Pregunta II-5 

¿Está la importación de productos de este sector sujeta a alguna prohibición? 

Respuesta II-5 

De conformidad con las restricciones regionales en vigor, está prohibido importar determinados 
automóviles y camiones de ciertas regiones específicas. Para mayores detalles, véase el cuadro del 
anexo del documento L/7189/Rev.l, referente a los productos cuya importación está restringida a 
determinadas regiones de procedencia. 

III. Intereses preliminares de México 

A) Carne 

México tiene particular interés en exportar carne de aves de corral. Se está estudiando además 
la posibilidad de exportar carne de bovino, especialmente cortes, así como de porcino. 

Pregunta III-A)-1 

Por lo que a esto se refiere, lo que interesa ante todo a México es saber con precisión si en 
el Taipei Chino esos productos están sujetos a medidas sanitarias y fitosanitarias y, más concretamente, 
si se autoriza su importación de México. 

Respuesta III-A)-1 

En la actualidad México no ha sido declarado por la autoridad competente del Taipei Chino 
zona libre de fiebre añosa, fiebre biliosa hematúrica, pleuroneumonía bovina contagiosa y fiebre porcina 
africana. En conformidad con lo dispuesto por el Estatuto para la prevención y el control de las 
enfermedades infecciosas del ganado y por los Requisitos de cuarentena para la importación de animales 
y sus productos, en el Taipei Chino no está actualmente autorizada la importación de carne de aves 
de corral, de bovino y de porcino procedente de México. 

Pregunta III-A)-2 

¿Estaría dispuesto el Taipei Chino a prever la eliminación de las prohibiciones en vigor? 

Respuesta III-AV2 

México puede solicitar la declaración de zona libre de enfermedades a las autoridades competentes 
del Taipei Chino en conformidad con el Procedimiento de reconocimiento de la condición de país 
extranjero libre de enfermedades. Los productos antes citados podrán importarse una vez que la autoridad 
competente dé su visto bueno a esa solicitud. 

B) Mariscos 

México exporta principalmente en el marco de este rubro camarones y langostas. 
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Pregunta IH-BH 

México observa que los derechos aplicados por el Taipei Chino a estos productos son 
relativamente altos. ¿Estaría dispuesto el Taipei Chino a prever su reducción? 

Respuesta IH-BH 

El Taipei Chino agradecería que México tenga a bien presentar una lista de peticiones de 
reducción de derechos, con inclusión de los aplicados a camarones y langostas, a fin de facilitar una 
negociación bilateral de reducción de derechos más adelante. 

Pregunta III-BV2 

¿Impone el Taipei Chino alguna restricción no arancelaria a la importación de camarones y 
langostas? 

Respuesta III-B)-2 

En la actualidad sólo pueden importarse camarones y langostas procedentes de zonas libres 
del cólera. 

C) Miel 

Pregunta III-O-l 

México considera que el tipo de derecho del 45 por ciento aplicado a la miel es en extremo 
elevado. ¿Ha previsto el Taipei Chino su revisión? 

Respuesta III-O-l 

El Taipei Chino examinará el tipo de derecho sobre la miel en el marco de las consultas 
arancelarias bilaterales con México. 

Pregunta HI-O-2 

¿Impone el Taipei Chino alguna medida no arancelaria en el caso de la miel? 

Respuesta III-Q-2 

En la actualidad no hay ninguna medida no arancelaria aplicable a la miel. 

D) Flores 

Pregunta IH-DH 

Los derechos aplicados a las flores son relativamente altos. ¿Estaría dispuesto el Taipei Chino 
a prever su reducción? 

Respuesta IH-DH 

El Taipei Chino examinará el tipo de derecho sobre las flores en el marco de las consultas 
arancelarias bilaterales con México. 
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Pregunta IH-D)-2 

¿Impone el Taipei Chino alguna medida no arancelaria en este caso? 

Respuesta IH-D)-2 

La importación de flores cae dentro del ámbito de aplicación de la lista de productos animales 
y vegetales sujetos a cuarentena y de las demás reglamentaciones pertinentes en materia de cuarentena. 

E) Legumbres v hortalizas 

México es un productor y exportador competitivo de legumbres y hortalizas (SA 07). La 
expansión del mercado mundial reviste por tanto gran interés para el país. 

Pregunta III-EH 

¿Está considerando el Taipei Chino la posibilidad de reducir los derechos c : ' ica a legumbres 
y hortalizas? 

Respuesta III-EH 

El Taipei Chino agradecería que México tenga a bien presentar una lista de peticiones de 
reducción de derechos, con inclusión de los aplicados a legumbres y hortalizas, a fin de facilitar una 
negociación bilateral de reducción de derechos más adelante. 

Pregunta IH-E)-2 

Hay además cierto número de medidas no arancelarias aplicadas en este caso. ¿Podría el Taipei 
Chino explicarlas? ¿Estaría dispuesto a prever su eventual eliminación? 

Respuesta IH-E)-2 

La importación de legumbres y hortalizas cae dentro del ámbito de aplicación de la lista de 
productos animales y vegetales sujetos a cuarentena y de las demás reglamentaciones pertinentes en 
materia de cuarentena. 

F) Frutas 

México es también un productor y exportador competitivo de frutas, por ejemplo de las 
siguientes: aguacates, mangos, cítricos (toronjas, naranjas y limones), fresas, pinas, melones, sandías 
y nueces. 

Pregunta III-FH 

A México le interesa una reducción de los derechos sobre los productos antes citados y una 
revisión de las diferentes medidas no arancelarias a ellos aplicadas. 

Respuesta III-FH 

El Taipei Chino examinará los tipos de derechos sobre esos productos en el marco de las 
consultas arancelarias bilaterales con México. En lo que respecta a las medidas no arancelarias, su 
aplicación por el Taipei Chino se hará sobre una base no discriminatoria. Dado el carácter sensible 
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de las importaciones de productos agropecuarios, el Taipei Chino tendrá necesidad de contar con un 
período de transición. 

G) Legumbres y hortalizas v frutos, preparados o conservados (SA 2001.2002.2005.2006.2007 
V2008) 

Pregunta III-GH 

México observa que estos productos, están sujetos a tipos de derechos altos así como a algunas 
medidas no arancelarias. ¿Estaría dispuesto el Taipei Chino a reducir los derechos sobre esos productos 
y a eliminar las medidas no arancelarias a ellos aplicadas? 

Respuesta III-GH 

El Taipei Chino examinará los tipos de derechos sobre esos productos en el marco de las 
consultas arancelarias bilaterales con México. En lo que respecta a las medidas no arancelarias, su 
aplicación por el Taipei Chino se hará sobre una base no discriminatoria. Dado el carácter sensible 
de las importaciones de productos agropecuarios, el Taipei Chino tendrá necesidad de contar con un 
período de transición. 

H) Jugos de frutas (SA 2009: jugos de naranja v de toronja o pomelo) 

Pregunta IH-HH 

México observa que estos productos están sujetos a tipos de derechos altos así como a algunas 
medidas no arancelarias. ¿Estaría dispuesto el Taipei Chino a reducir los derechos sobre esos productos 
y a eliminar las medidas no arancelarias a ellos aplicadas? 

Respuesta IH-HH 

El Taipei Chino examinará los tipos de derechos sobre esos productos en el marco de las 
consultas arancelarias bilaterales con México. En lo que respecta a las medidas no arancelarias, sólo 
se autoriza la importación de jugos de naranja y de toronja o pomelo que se ajusten a las prescripciones 
sanitarias impuestas por la Ley de Sanidad Alimentaria. 

I) Cerveza 

Pregunta III-IH 

México desea pedir la reducción del tipo de derecho del 50 por ciento aplicado a la cerveza 
y la eliminación de la medida no arancelaria. 

Respuesta III-IH 

De conformidad con lo estipulado en el acuerdo bilateral sobre la importación de cigarrillos 
y bebidas alcohólicas concertado entre el Taipei Chino y los Estados Unidos, para estos productos 
rige el impuesto de monopolio en vez de los derechos de importación, los derechos de construcción 
de puertos, el impuesto al consumo (impuesto sobre mercancías) y el impuesto de sociedades. En 
consecuencia, no hay un gravamen arancelario separado aplicable a los cigarrillos, la cerveza y los 
vinos importados con sujeción al Reglamento operativo general de la Oficina del Monopolio de los 
Vinos y el Tabaco de Taiwán que rige la importación de cerveza, vino y cigarrillos extranjeros. El 
Taipei Chino ha autorizado desde enero de 1987 la importación de cigarrillos, vino, cerveza y líquidos 
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alcohólicos. Los importadores legalmente reconocidos pueden solicitar a dicha Oficina autorización 
para importar los productos antes citados y pueden venderlos luego en el mercado interno previo pago 
de tan sólo el impuesto específico de monopolio, ascendente en el caso de la cerveza a 30 nuevos dólares 
de Taiwán el litro y en el de los cigarrillos a 830 nuevos dólares de Taiwán las 1.000 unidades. No 
hay que pagar ni derechos de aduana ni ningún otro impuesto interno sobre las ventas; tampoco hay 
ningún obstáculo no arancelario. 

J) Cigarrillos (SA 2402) 

Pregunta IH-JH 

México desea pedir asimismo la reducción del tipo de derecho del 50 por ciento aplicados a 
los cigarrillos y la eliminación de la medida no arancelaria. 

Respuesta III-JH 

Véase la respuesta III-I)-1 supra. 


